“Año del Cincuentenario de la Asociación y del Cuerpo de Bomberos Voluntarios de la Ciudad”

Salón Regional Arte Joven 2009

La Secretaría de Educación y Cultura, a efectos de promover la participación de jóvenes del medio en las disciplinas de Dibujo; Pintura, Grabado; Fotografía; Arte Objeto e Instalación, realiza el Salón Regional Arte Joven 2009, para Alta Gracia y localidades aledañas, el cual se ajustará al siguiente

Reglamento:

Serán recibidas con destino a selección en la muestra obras originales e inéditas de dibujo pintura escultura, grabado, fotografía, arte objeto e instalación cualquiera sea su técnica y procedimiento; ejecutadas en los últimos dos años.

1. Podrán participar de la misma todas las personas con edad de hasta treinta (30) años a la fecha límite de recepción de los trabajos de acuerdo con el siguiente orden de categorías :

Categoría A: Diecinueve (19) a treinta (30) años cumplidos hasta el 25/09/09.

Categorías B: Doce (12) a dieciocho (18) años cumplidos hasta el 25/09/09.
2. De la admisión:

Cada autor podrá presentar hasta 2 (dos) obras. Las mismas deberán presentarse acompañadas con un sobre cerrado conteniendo la etiqueta provista por la Secretaría al momento de la inscripción y recepción de la/s obra/s; completada con los datos del artista y su trabajo. El sobre y la obra serán numerados al momento de la recepción.

La obra no deberá ser firmada ni identificada de ninguna forma. Este será un requisito de carácter EXCLUYENTE.

Los artistas premiados serán a los únicos a los que se les notificarán telefónicamente, el resto podrá informarse vía telefónica al (03547) 428125 - 428131 o bien a la dirección web www.altagracia.gov.ar  en el apartado de cultura.

Una vez realizada la premiación, los artistas que resultaran adjudicados con los premios adquisición, se comprometen a firmar sus obras luego de otorgado el premio en efectivo.

3. Los autores deberán presentar sus obras dentro de las siguientes características:

En caso de dibujos, pinturas y grabados;  las dimensiones mínimas serán de 0.50 x 0.50 cm y las máximas de 1.50cm en cualquiera de sus lados.
Escultura y Arte Objeto: un máximo de 50kg. en total de la/s pieza/s.
Fotografía: se admitirán obras tomadas tanto con cámaras digitales y procedimientos informáticos como así también con cámaras analógicas. Deberán ser presentadas impresas, listas para colgar. Formato mínimo 13 x18 cm. hasta 1.50 cm en cualquiera de sus lados.
Instalaciones: se deberá presentar el proyecto en concreto mediante fotografías o bocetos del mismo conjuntamente con una justificación teórico-conceptual escrita de dicha obra. El espacio que se asignará a tal efecto, no superará los 2.50m x 1.50 m x 3.00 m de alto. Los materiales y recursos excepcionales que se requieran para la presentación corren por cuenta exclusiva del autor.

Se admitirán dípticos y trípticos siempre que las partes que lo compongan mantengan una estrecha relación y no superen el total de 1.50m

4. De la No Admisión: 

No serán admitidas las obras que

· No se ajusten a los artículos de este Reglamento

· Las que lleguen fuera del término de recepción

· Las que no estén “Listas Para Colgar o Montar”

· Las obras realizadas con materiales perecederos, de fácil deterioro o en estado precario.

· Las que hayan obtenido premios y/o hayan sido expuestas en concursos similares, es decir no inéditas.

· Las de artistas Fallecidos

· Las de colectivos de artistas

· Las copias

· Las de autores anónimos

5. Los trabajos serán recibidos en las oficinas de la Secretaría de Educación y Cultura, España 72 de lunes a viernes de 9 a 13hs. A partir del 1 de septiembre hasta el 10 del mismo mes.

6. Jurado:

El Jurado estará compuesto por  3 (tres) miembros de reconocida idoneidad designados por la Secretaría de Educación y Cultura., pudiendo éstos recurrir al Secretario/a de Educación y Cultura si esto fuese necesario. Cada miembro tendrá un voto y el sistema será por votación simple. El fallo será inapelable.
Es atribución del jurado aceptar o rechazar las obras así como también de otorgar menciones.
7. De los premios:

Se instituyen los siguientes premios según las categorías:

Categoría A: 

Primer premio (adquisición): $ 600 + Diploma.

Segundo premio (adquisición): $ 400 + Diploma.

Categoría B:

Primer Premio (adquisición): $ 300 + Diploma.

Segundo Premio (adquisición) $200 + Diploma.

8. El  resultado se dará a conocer en acto público el día viernes 25 de septiembre de 2009 a las 19.30hs. en Casa de la Cultura, España 76.

9. Las obras no aceptadas deberán ser retiradas  el día 30/09 de 9 a 12hs. En el mismo lugar  de recepción, caso contrario pasarán a conformar el acervo cultural de la Municipalidad.
10. La Secretaría velará por la buena conservación de las obras pero no se responsabilizará por su sustracción deterioro, extravío, caso fortuito o de fuerza mayor que pudiera acaecer. Tampoco se hará cargo de flete ni de traslado de las obras. 

11. Todo caso no previsto será resuelto por la Secretaría de Educación y Cultura sin derecho a reclamo por parte de los intervinientes.

12. El sólo hecho de la presentación al concurso implica el conocimiento  y la aceptación de sus cláusulas por parte de los participantes.

Para informes y Consultas:
Municipalidad de Alta Gracia

Secretaría de Educación y Cultura

España 72. Tel: (03547) 428131 Fax: 428125.

E-Mail: cultura@altagracia.gov.ar – altagraciacultura@gmail.com 

Colabora Rotary Club – Alta Gracia.

